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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3511/1970, de 26 de noviembre. por el
que Be amplia la compOstción de la Comisión Ase
sora de Investigación Científica 11 Técnica con dos
Vocales, en representación, respectivamente, del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores y de la Organiza
ción St1Ullcal.

Creada la Comisión Asesora de Investigación Cientlfica y
Técnica por Decreto de siete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, con misiones de asesoramiento, estudio y pro
gramación en el campo de la investigación cientifico-técnica, su
composición se ha ido ampliando sucesivamente con la incorpo
ración de. Vocales representantes de a.quellas Organismos cuya
actiVidad o competencia as1 lo aconsejaban. Como continuación
de este proceso y teniendo en cuenta las funciones que desarro
llan y los fines que persiguen. se evidencia ahora la necesidad
de ampliar uIl;8 vez más la mencionada Comisión con un Vocal
representante del Ministerio de Asuntos Exteriores y con otro
de la Organización SindicaL

En su virtud. a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia diecinueve de noviembre de mil'novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Be ampUa la composición de la Comisión
Asesora de Investigación Científica y Técnica. creada por De
creto de sJete de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, con
dos Vocales représentantes. respectivamente del Ministerio de
Asuntos Exteriores y de la Organización Sindical.

Asi lo dispongo par el prkente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de diciembre de 1970 por la que se
autortzaal Banco de Crédito a la Construcción
·para conceder crédito para viviendas subvenciona
das acOgidas a los cupos de 1969 Y 1970.

Excelentísimo señor:

Por Ordenes ministeriales de este Departamento de fechas
16 de abril de 1969 Y 27 de julio de 1970 se establecía Que la
financiación de 10JS, cupos de viviendas subvencionadas autoriza
das por el Ministerio de la Vivienda para los años de 1969 Y 1970
se atendería exclusivamente por el crédito institucional.

El tiempo transcWTido ha puesto de manifiesto la insuficien
cia temporal de aquelerédito para cubrir la financiación de las
viviendas programadas, por lo que se hace necesario disponer.
con carácter supletorlo,delÓl"édito oficial.

En su virtud, este Ministerio se. ha servido disponer:

Primero.-El Banco de Crédito a la Construcción queda auto
rizado durante el presente ejercicio 1970, y hasta una cifra
de 400 millones de peSetas, a coilceder crédito paTa viviendas
SUbvencionadas aoogidas a los cupos de 1969 y 1970.

Los ~motores deviv1endas subvencionadas acogidos a los
cupos de 1969 Y 1970. con cédulas de calificación provisional
expedidas por el Ministerio de la Vivienda en las que tengan

reconocido el derecho a préstamo. podrán solicitar el mismo del
Banco de Crédito a la Construcción.

Segundo.~ráncondiciones necesaria¿¡ para la obtención de
estos préstamos;

a) Que se aCTedite la imposibilidad de obtener el préstamo
de una Caja de Ahorros.

b) Que se trate de Entidades sin ánimo de lucro o Coope
rativas.

Tercero.-Las condiciones de estos préstamos serán las 84>
tualmente vigentes en la linea de crédito 3.2.1. «Viviendas sub
venc1onadas-Suplencia Cajas de Ahorro» del Banco de Crédito
a la Construcción.

Lo Que comunico a V. E.
Dio.." guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1970.

MONREAL LUQUE

Exemo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Lar
go Plazo.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 351211970, de 3 de diciembre, por el
que se suspende la apltcación de los derechos aran.
celarlos estabtectdos en la parUda 07.01 A-l-b a la
importación de patatas de siembra en las isla!
Baleares.

El Decreto mil treinta y cuatro, de veintiséis de abrU del
año mil novecientos sesenta y dos, dispuso la concesión de
franquicia arancelaria a la importación de un cupo anual de
cuatro mil toneladas de patatas. con cestino al abastecimiento
de las islas Baleares.

Las razones que motivaron dicho Decreto son de aplicación,
igualmente, a la impOrtación en les citadas islas de patatas
de siembra, destinada '1 obtener patata para consumo; por lo
que es aconsejable qUe el Gohierno haga uso de la facilitad
que le confiere el articulo sexto, apartado dos. de la vigente
Ley Arancelaria, para !'J'.1Spender temporalmente la aplicación
de los derechos arancelarios.

En su Y'irtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci
nueve de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-En el periOdo comprendido entre la fecha
de publioación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado»
y el día treinta y uno de diciembre del presente afio. ambOS
inclusive se suspende totalmente la aplicación de los derechos
establecídos a la importación de patatas de siembra, en la pe.I'
tida cero siete punto cero uno A uno b del Arancel de Aduanas,
con destino a las iBlas Baleares.

Artículo segundo.-Las "Dírecciones Generales de Aduenas y
de Poatlca Arancelaria Importación adoptarán, cada l.lIlé. en
la esfera de su competencia, las medidas necegarias para el'
exacto cumplimiento de 10 dispuesto en este Decreto.

•Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
Ji tres de diciembre de míl novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El MInistrO de Comercio,
ENRIQUE FONTAN_1. CODINA


